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De conformidad a la delegación de facultades previstas en el numeral 13.2 del artículo 13 de
la Resolución Ministerial N° 001-2024/MINSA de fecha 03 de enero del 2024 y la Resolución
Ministerial N° 884-2003-SAlDM de fecha 04 de agosto del 2003 que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé;

Con el visado del Coordinador del Equipo de Prqgramación, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Personal;

Que, según informe del visto, se señala que la servidora Enfermera Pachas Levano Paola
Marlene, se encuentran laborando en el en el Servicio de' Cuidados Críticos del Neonato de forma
permanente; por lo que reúnen los requisitos necesarios para percibir el bono por atención en área
crítica;

Que, con Decreto Supremo W 048-2015-EF, se autorizó la transferencia de partidas
presupuestales destinadas al financiamiento y continuidad de la implementación del Decreto
Legislativo 1153, incluida la transferencia por atención especializada y área crítica. De la misma
manera, con los Decretos Supremos W 041-2016-EF y W 286-2016-EF;

\

Que, el Decreto Supremo N° 226-2014-EF, aprueba los montos de la valorización priorizada
en Servicios Críticos para el personal de Salud; médico cirujano S/.450.00, otros profesionales de la
Salud SI. 300.00 Y personal Técnico y Auxiliar Asistencial de la Salud, S/.150.00;

Que, el inciso e) del numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1153, determina
que la compensación económica del personal de salud, Priorizada, referida a la Atención en Servicios
Críticos, es la entrega económica que se asigna al puesto por la atención en servicios críticos

_. hospitalarios como: Emergencia, Unidad de Cuidados Intensivos, Unidad de Cuidados Intermedios
~ ', y Unidad de Quemados;

(~:Y) Que, e,1Decreto S_upremoN° 014-2014-SA en el artículo 6 literal a) in.~icaque e~~erso~al de'
C"'''''"'''~ la salud debera desempenarse de manera permanente en el puesto de atención en servicios CrltICOS,

-, por periodos mayores a un (01) mes;

CONSIDERANDO:

Lima, :¿h de Abril de 2024

El Informe N° 0215-2024-EPByP-OP-OEA-HONADOMANI-SB, de fecha 25 de Abril del
2024, sobre el reconocimiento por concepto de Valorización Priorizada por Atención en Servicio de
Área Crítica; y, .
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Regístrese,Comuníquesey Archívese.

._
Artículo 7°._Disponerque la Oficina de Estadísticae Informática,a través del responsable

del Portalde Transferenciade la Institución,se encarguede la publicaciónde la presenteResolución,
. en la dirección electrónicawww.sanbartolome.gob.pe.

Artículo 6°._Encargar al área de Selección del Equipo de Administración del Recursos
Humanos,la incorporaciónde la presenteResoluciónal LegajoPersonalde la profesionalde la salud
reconocida.

Artículo 5°._El Equipo de Remuneracionesde la Oficina de Personal es el encargado de
dar cumplimientoa lo dispuestoen la presente resolución.

Artículo 4°._El egreso que demanda el cumplimiento de la presente resolución, se aplica
con cargo a la certificaciónpresupuestalexistente en la Especificade Gasto 21.13.33 "Bonificación
o entregas económicas al puesto de profesionales en salud" de la Unidad Ejecutora 033 Hospital
NacionalDocenteMadre Niño "SanBartolomé"del Ministerio de Salud.

Artículo 3°.- El reconocimiento autorizado en la presente resolución por concepto de
ValorizaciónPriorizadapor "Atenciónen Servicios Críticos" se efectúa porel desempeñoefectivo en
dichos servicios, en tal sentido el Departamentoy Servicio elabora el rol de programaciónde dicha
área con la servidoraasignadaen forma exclusiva para el referidodesempeño laboral, no pudiendo
ser rotada a otras áreas sin que previamente se haya informado a la Oficina de Personal y la
DirecciónGeneraldel HospitalNacionalDocenteMadre Niño "SanBartolomé",bajo responsabilidad.

-:

Artículo 2°._Autorizar al Equipo de Remuneracionesde la Oficinade Personal del Hospital
NacionalDocenteMadreNiño"SanBartolomé",que procedaa incorporaren la planillaúnicade pago
del mes de Mayo 2024 y de maneramensual, la Valorización Priorizadapor Atención en Servicios

.. Críticos, y por única vez el monto del reintegro; conforme a la parte considerativasegún detalle del
Artículo 1,odela presente resolución.

BONO
Nivel MET MENSUAL MONTOTOTAL

Nro ONI COOIGO Apellido Apellido Nombres Remun CARGO AREA A POR (REINTEGRO)AIRHSP Paler'10 Matemo aratívo CRITICA SIAF ATENCION FEB-ABRENAREA
GRITICA

1 47850818 000600 PACHAS LEVANO PAOLA ENF-10 ENFERMERAlO UCINEO 0014 S/300.00 S/900.00MARLENE ESPECIALISTA

I
Artículo 1°._ Reconocer, a percibir la Valorización Priorizada por Atención en Servicios

Críticos desde el mes de Febrero 2024, al personal profesional de la salud que se describe en el
siguiente cuadro:

SE RESUELVE:

'.


